
) IGLESIA PARROQUIAL
DE JUANA DIAZ, P. R.

Los días 28, 29 y 1? de marzo, solemnes ejercicios religio­
sos de las Cuarenta Horas, auspiciados por los Jueves „Eucarísti- 
cos y demás asociaciones parroquiales.
DIA 28

a, A las siete y cuarto de la mañana, primera misa de las Cua­
renta Horas, procesión con el Santísimo Sacramento por el 
interior de la iglesia, exposición y preces propias de estos ejer­
cicios.

b, Por la noche, a las siete y media primer (viernes de cuaresma) 
solemne vía crucis, sermón, reserva del Santísimo Sacra­
mento.

DIA 29
a, A las siete y media de la mañana, segunda misa de las Cua­

renta Horas. (En esta misa llamada Pro pace, se pide la paz 
de Cristo en el Reino de Cristo.)

b. Por la noche, ejercicio en honor del Santísimo, sermón y 
reserva.

DIA l1?, domingo, a las siete y media, misa (la tercera de las 
Cuarenta horas.) Esta misa será la de comunión general para 
ganar la indulgencia plenaria. Preces propias de estos ejerci­
cios y reserva del Santísimo Sacramento.

NOTA A—Se concede indulgencia plenaria a todas las personas 
que sinceramente arrepentidas de sus pecados, con­
fiesen y comulguen y visiten la iglesia rogando por 
el Romano Pontífice. Se concede igualmente indul­
gencia de 10 años y 10 cuarentenas por cada vez que 
se visite al Santísimo Sacramento durante los tres 
días.

NOTA B.- A todas las personas, especialmente a las que perte­
necen a las asóciaciones parroquiales, se Ies hace un 
llamamiento para que, depuesto todo respeto humano, 
proclamen la divinidad y presencia de Cristo en San­
tísimo Sacramento, visitándole y recibiéndole.
Se hace un especial llamamiento a todos y a cada uno 
de ios miembros de la incipiente congregación de 
Hijas de María, a fin de que aprovechen estos días 
tan propicios, para ir adquiriendo un caudal de sólida 
piedad y virtud.
La confesión requerida para ganar la indulgencia 
plenaria, puede hacerse cualquiera día de la semana 
antes del día de la comunión. Las personas que se 
confiesen el miércoles y jueves, esta confesión les ir­
ve para los efectos de ganar la indulgencia.


